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RESOLUCIÓN 
 
La situación de inflación reflejada en el coste de la vida exige la adopción de medidas que contribuyan a dinamizar la 
actividad económica, así como a incentivar la inversión y el ahorro.  
 
Es por ello que, en cumplimiento de su compromiso de convertir a nuestra región en la comunidad con impuestos más 
bajos de España, el Gobierno de La Rioja está abordando con carácter prioritario y urgente medidas destinadas a aliviar la 
presión fiscal del contribuyente, así como proteger y mantener la renta disponible de las familias riojanas. 
 
La Dirección General de Tributos ha emitido una propuesta motivada sobre esta cuestión, que incluye un texto articulado 
y las memorias administrativa y económica que dan justificación y soporte a la misma. 
 
Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.Cinco del Estatuto de Autonomía de La Rioja, que implica la 
separación de la Ley de Presupuestos y de las leyes de naturaleza tributaria, y con los artículos 45 de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, del Gobierno y de las Incompatibilidades de sus miembros, y 8 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja y en uso de las 
facultades que tengo atribuidas  
 

RESUELVO 
 
 
Iniciar el procedimiento de elaboración de un proyecto de Ley de medidas fiscales urgentes por la que se modifica la Ley 
10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en 
materia de impuestos propios y cedidos. 
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